
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00244.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente el 

despacho comisorio No. 016 de 14 de abril de 2023 el cual fue devuelto por la 

Alcaldía Local de los Barrios Unidos sin diligenciar, en virtud de que se realizó la 

entrega voluntaria de los inmuebles. 

 

En razón a lo anterior, por Secretaría archívese el expediente, previas las 

constancias correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 52 de 3 de mayo de 2024. 
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